
FORMULA  INDICACIONES  AL  PROYECTO
DE  LEY  QUE  MODIFICA  LA  LEY  N°
19.799  SOBRE  DOCUMENTOS
ELECTRÓNICOS, FIRMA ELECTRÓNICA Y
SERVICIOS  DE  CERTIFICACIÓN  DE
DICHA  FIRMA  Y  OTROS  CUERPOS
LEGALES  QUE  INDICA (BOLETÍN  N°
8.466-07)

Santiago, 04 de septiembre de 2018.

N° 113-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en

formular las siguientes indicaciones al proyecto de ley del

rubro, a fin de que sean consideradas durante la discusión

del mismo en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO PRIMERO

1) Para  reemplazar  el  inciso

segundo del artículo 7°, incorporado por

el numeral 8), por el siguiente:

“Un  reglamento  del  Ministerio

Secretaría  General  de  la  Presidencia

determinará la clase de firma electrónica

que se utilizará por los órganos de la

A  S.E. LA 

PRESIDENTA

DE  LA  H.

CÁMARA  DE

DIPUTADOS.



Administración  del  Estado  para  la

suscripción  de  documentos  electrónicos,

en los casos en que la ley no exija firma

electrónica avanzada.”.

2) Para modificar el artículo 9°,

sustituido  por  el  numeral  10),  en  el

siguiente sentido:

a) Reemplázase  su  inciso

primero, por el siguiente: “Artículo 9.-

Certificación  de  los  Órganos  de  la

Administración del Estado. Al Ministerio

Secretaría General de la Presidencia le

corresponde  la  facultad  de  extender,

conforme a lo estipulado en esta ley y el

reglamento  respectivo,  los  certificados

de  firma  electrónica  avanzada  de  las

autoridades  y  funcionarios  de  la

Administración del Estado.”.

b) Reemplázase  en  el  inciso

tercero,  la  expresión  “los  órganos

públicos”,  por  la  frase  “el  Ministerio

Secretaría General de la Presidencia”.

3) Para  eliminar  en  la  letra  d)

del  artículo  10,  sustituido  por  el

numeral 10), la siguiente frase final “En

este caso, el decreto supremo respectivo

deberá  ser  firmado,  además,  por  el

Ministro  de  Economía,  Fomento  y

Turismo.”.

4) Para modificar el numeral 11),

en el siguiente sentido:
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a) Intercálase  en  el  numeral

iii.  del  literal  c),  entre  la  palabra

“repositorio”  y  la  expresión  “de  la

entidad  acreditadora”,  la  expresión  “de

acceso público”.

b) Sustitúyese  en  el  literal

e),  reemplazado  por  el  literal  d),  la

frase “, o alternativamente en forma no

presencial si es que utiliza un sistema

electrónico  biométrico.  El  reglamento

deberá  establecer  las  características

para asegurar el nivel de seguridad que

debe  tener  el  sistema  electrónico

biométrico para acreditar fehacientemente

la identidad.”, por lo siguiente “u otras

formas  de  comparecencia  no  presenciales

dotadas  de  medidas  de  seguridad

similarmente  confiables.  El  reglamento

señalará  los  niveles  de  seguridad

exigibles a los sistemas de verificación

de identidad no presenciales.”. 

5) Para modificar el numeral 16),

en el siguiente sentido:

a) Reemplázase el numeral iv)

de  la  letra  a),  por  los  siguientes

numerales iv) y v):

“iv)  Reemplázase  el

numeral 3), por el siguiente:

“3) Por revocación del

Ministerio  de  Secretaría  General  de  la

Presidencia respecto de los certificados

de los funcionarios de la Administración

del Estado que cesan en sus cargos.”.
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v)  Elimínase  el  numeral

4)”.”.

b) Incorpórase  el  siguiente

literal c), nuevo:

“c) Reemplázase  en  el

inciso  tercero,  que  ha  pasado  a  ser

quinto,  la  frase  “mientras  no  sea

eliminado  del  registro  de  acceso

público”,  por  la  frase  “mientras  no

conste en el correspondiente registro de

acceso público”.”.

6) Para  reemplazar  en  la

letra h) del artículo 16 B, incorporado

por el numeral 19), la palabra “público”,

por la palabra “electrónico”.

7) Para reemplazar el numeral

27), por el siguiente:

“27) Reemplázase el inciso

primero  del  artículo  25,  por  el

siguiente:

“Artículo  25.-

Reglamentos.  El  Presidente  de  la

República  reglamentará  esta  ley  en  el

plazo de noventa días contados desde su

publicación, mediante decreto supremo del

Ministerio  de  Economía,  Fomento  y

Turismo, suscrito también por el Ministro

Secretario General de la Presidencia.”.”.

4



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑAN
Ministro de Hacienda

GONZALO BLUMEL MAC-IVER
Ministro

Secretario General de la Presidencia

JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS 
Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo
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